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T E N E N C I A D E G O B I E R N O D E C A R D B N A S . 

C o n t r a t a que celebran el colono 

con arreglo á lo dispuesto eii el Reglamento aprobado por Ileíil docrolo 

de Julio de 1857 para la introducción y régimen de los colonos asiáticos de esta Isla, Circular del 

bierno Superior Civil de 27 de Marzo de 1861 y demás disposiciones vigentes. 

Conste Tipr este documento como yo natural de ‘ 

de edad de ^ y ^ anos, de estado (lo < 

habiendo venido contratado ií esta lisia con el nombre do 
/ ‘t/ y y f 

y cumplido , / ) < ， ， 广 

lie convenido contratarme de nuevo con 1) L y ^ f / J^ 

bajo las condiciones siguientes： 

y r^ ¿r 

Primera.一El término de este contrato sera el de é t ' O ^ ^ 

S e g u n d a . 一 D u r a n t e este tiempo quedo obligado á trabajar ií las ordenes de I). 

f 'o i i t t idos esto di ; 

á la de sus dependiente^ en 
^ y Jf ^ , 

/ 

T e r c e r a . — L a ^ j ^ r a s y dias de trabajos serán los mismos que tengan señalados los dciiuís (TÍ ÍU IOS U 

operarios que sirvan al mismo patrono y se acostumbran en el pais. 

C u a r t a — T a m b i é n me obligo á siigetarme al drden y disciplina que tenga establecido en su 

(^P y a la jurisdicción disciplinaria que el capítulo del Reglauieuto de colones roí丨re(l(、 

á los patronos, 

QlÜIitíl.—En reniimeracion de mi trabajo recibiré el salario de 

me serán abonados por el patrono al vencimiento de cada mes. 

S e s f H . 一 A d e m á s se me facilitará para mi maiuitencioii al di a 

peíaos í、m f(M< 

•y a l año mudas de ropas compuestas de 

ad me asistirá en local adeci S é t i m a .一E n caso de enfermedad me asistirá en local adecuado, y se me lufilitaraii los auxilios (¡iw jmod 

necesitar de médico y botica por todo el tiempo que aquella dure. 

O c í n v a .一S i la enfermedad durase mas de ocho dias no recibiré de mi patrono durante el m‘m、s j丨 

que la asistencia, no empezando á correr de nuevo el salario, hasta qu':、reghihl•、小請 ocujir *\v ihm 

as 

en su servicio. 

』 



Novrim.—Los dias que Jio irubujo por eiiferinedad ii otra causa originada por nú voluntad, no se con-

tanui para la extencion del tiempo de mi compromiso, ni recíbire tampoco salario； pero si enfermase por 

causa cmailad^i^cki la volnutad del patrono, entonces se me satisfarií durante la enferme Jad y por todo el 

tiempo (b la coiivaloccncia mi salario como si estiiviesa biieiio,' contándose adenitis el do la duracioii do 

una y otra para el cumplimiento de este contrato. 

Décima.—OoiicUiido el tínniao qii3 en él se prefija, quo do enterado de que con arreglo a los artículos 

y 18 del Reglamento debo renovíirlo o celebrar otro nuevo con el patrono que elija, o bien salir do 
. . . 、 * 

la Isla á mi c o s ^ ó ser oQuducido al deposito do cimarrones por el patrono, el cual (lucda a m v ^ obli-

gado á dar píirte ula autoridad local si me opusiese ii ello, o si para evadirme fugase de su p^der. ^ .、 

DllOlléeillia.—Las cuestiones á qii'3 pueda dar lugar el canipUinieiito de la presente contrata se^esolvc-

Yix.i de plana por la autoridal lo'¿x\, eiisii calicíad de prot̂ pfilair delegado del Excuio. Sr. Groboniador Su-

perior Civil al tenor de lo que dispone el artículo 33 del mismo lleglainento, 

Y en fé de que cuiuplirémos mutuauieiite lo que queda pactado eii este docuinciito, llnnainos cuatro de 

1111 tenor y para iiu solo efecto, uno para cada una de las partes contratantes, otro que debe aiiedar depo-

sit i'Io eii ki Teneucia de Gobierno y el (p.i debo remitirse al Saperior de la lela； eii -

á los 务代 ：̂  1¿？as del mes de de 1 8 S 6 

l i u、mu del patrono o de los testigos Pinna del colono ó do los testlo-oa. 

F i r m a c u su d e l i i i t ó r p r o t e c|UO p r e s e n t o e l co-

i o n o si l i o e u t í e u d o e l cas te l lano o de dos tes t i gos . f 
B e l l o de l a T e n o i i c i a de (Gobierno 

y í i r m a d e l T e m e u t e Groberuador* 
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